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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVEUTENGIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•itio dfi costumbre donde permanecerá hasta.el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de canservar losBo/e-
tines coleccionados ordenadamente, para su encua-
dérnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES.Y VIERNES. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRKCIOS, Por 3 meses 30 ra.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
suscricion. • - , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Prciidencia del Consejo ili Min is l to ! . 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 

Serenísima Señora . Princesa de 

Asturias continúan en esta Córte 

sin novedad en su importante 

salud. 

, ; Gobierno de provincia. 

« R U E M I ' D I C L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 133. 

En la noche del 2 al 5 del cor

riente se fugó de su propia casa 

Rodrigo Fierro Pérez, vecino de 

Zanuecos, que se hallaba pade

ciendo demencia, burlando la vi

gilancia que con é\ se tenia, cu

yas señas personales á continua

ción se expresan ¿ ignorándose 

su paradero, encargó á los Se

ñores Alcaldes, Guardia civil y 

demás agentes de mi autoridad, 

procuren lá busca y captura del 

citado sujeto, y caso de ser ha

bido, le pondrán á mi disposi

ción. 

León 7 de Febrero de 1876.— 

E l Gobernador, Nicolás C a r 

rera. 

SESAS. 

Estatura corta, liovoso (1G viruelas, 

polo "cano, ojos Cíistnfios, nariz afila

da, barba regular, tiene el pelo recien 

cortado y algunas lesiones en la cabe

za; viste calzones cortos de es tameña 

casera en su color, chaqueta de pa-

fio negro á media usa, chaleco de es-

tamefia azul ,con botones de metal 
amarillo, botines pafio astudillo usa
do y sin botones, zapatos viejos, bas
tante toscos; sombrero negro bastan
te usado. Lleva una' manta casera 
de lana blanca en buen uso, y una 
anguarina de estameüa casera, color 
pardo. 

SEllUlüN DE FOMENTO-

i n ' S T K V C C I W V P U B L I C A . 

Ci rcu la r .—Núm. 134. 

Vacante por renuncia del que 

la obtenía la habilitación de los 

maestros de la circunscripción 

de Riaño, he dispuesto que los 

de las elementales de aquel puo-

blo y los de las incompletas 

de Buron y Oseja de Sajam-

bre, únicos que á dicha circuns

cripción, exceptuados los de las 

escuelas temporeras, cuyas obli

gaciones deben hacerse efectivas 

direclamente por los Ayunta

mientos acreditándose su pago 

en la forma que previene la cir

cular de este Gobierno de pro

vincia, inserta en el BOLETÍN OFI

CIAL de 26 de Noviembre último, 

procedan á hacer nueva designa

ción en la persona que haya de 

desempeñar dicho cargo, reu

niéndose al efecto el domingo 27 

del corriente mes en Riaño, ca

pital de la circunscripción, bajo 

la Presidencia del Alcalde ó del 

concejal en quien este delegue; y 

que verificada que sea la elección 

remitan á mi aprobación el acta 

do ella, firmada por todos lo» 

maestros que concurran y visa

da por el Alcalde ó concejal que 

haya presidido, cuidando de ha

cer constar en aquella el tanto 

por ciento que los maestros con

vengan en dar al habilitado. 

León 5 de Febrero de 1876.— 

— E l Gobernador, Nicolás C a r 

rera. 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 

Gobernador c iv i l de esta pro

vincia. 

Hago saber: Que por D . Ju l ián 

García Rívas , vecino de La Vecilla, 

residente en la misma, calle Mayor, 

número 12, de edad de 57 aüos, pro-

fesiou propietario, estado casado, se 

ha presentado en la Sección de Fo

mento de este Gobierno de provincia 

en el dia 3 del mes de la fecha, á las 

doce de su mañana , una solicitud de 

registro pidiendo Í20 pertenencias de 

la mina do carbón llamada Adela, 

sita eu tórmiuo común del pueblo de 

Peredilla, Ayuntamiento de La Pola 

de Gordon, parage"'Humado la Carba 

del Rebollar, y linda al E. próxima

mente con el rio Bernesga que pasa á 

la distancia do 10 metros, y á los de-

miis aires con terreno común; hace la 

designación de las citadas 20 perte

nencias en la forma siguiente: se ten

drá por punto de partida el en que se 

halla el mineral descubierto; desde 

donde so medirán 30 metros al S,; 

970 al N . y 200 al O.; y levantando 

las respectivas perpendiculares, se 

cierra el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, he admi

tido condicionalmente, por decreto de 

este dia la presente solicitud, sin per-

j u i c i o de tercero; lo que se anuncia 

por medio del presente para que en 

el término de sesenta dias contados 

desde la fecha de este edicto, puedan 

presentar en este Gobierno sus oposi

ciones los que se consideraren con de

recho al todo ó parte del terreno so l i -

aitado, según previene el ar t . 24 d t 

la ley de miner ía vigente. 

León 4 de Febrero de 1876.— Nico

lás Carrera . 

Diputación provincial. 

C O M I S I O N P E R M A N E N T E . 

Sesión i t 18 de Diciembre de 1S75. 

PRESIDENCIA, DEL SESOR MOKA T1R0XA. 

Abierta la sesión ú lus doce con 
asistencia de los Sros. Avaraburu y 
Fernandez Florez, se leyó el acta do 
lu anterior que fuú aprobada. 

Dada cuenta de la comunicación 
del Alcalde de Cubillos participando 
baberáQ presentado una pareja de la 
Guardia c iv i l solicitando local para 
establecer un puesto en dicho pueblo; 
con cuyo motivo el Ayuntamiento por 
falta de recursos resolvió no tteceder á 
la pet ición, y consultando si es o b l i -
g-atorio al Ayuntamiento proporcio
nar Casa-Cuartel gratuitamente para 
dicha tuerza, cuyos importantes üec-
vicios reconoce, quedó acordado coa-
tufitnrul Alcalde que no es obligatorio 
al Ayuntamiento conceder el local 
pretendido, si bien dado el beneficio 
y protección que Tan á obtener los 
liabituntes del distr i to, seria muy 
conveniente. 

Aceptando lo propuesto por el B í -



bliotecario provincial con fecha 26 do 
Noviembre ú l t imo, se acordó autori
zarle para la adquisición de las obras 
que relaciona con destino á dicho Es
tablecimiento, cuyo coste asciende á 
500 pesetas, de lo cual presentará la 
cuenta justificada para que sean sa
tisfechas con cargo á la partida con
signada al efecto en el presupuesto 
provincial. 

Producida queja por el Director del 
Hospicio de Astorga respecto de la 
mala calidad del carbón de piedra su-, 
ministrado por el contratista, y remi
tida una muestra de dicho combusti
ble al Ingeniero Jefe de minas del 
Distrito: 

Visto el informe de este, quedó 
acordado dar traslado del mismo al 
contratista D . Tadeo Castaño á fin de 
que conteste lo que tenga por conve
niente. 

A propuesta del Director del Hos
picio de Astorga se acordó que la 
gratificación de cinco pesetas dada á 
cada uno de los tres acogidos del Es
tablecimiento á quienes cupo' la suer
te de soldado en el ú l t imo reemplazo, 
se satisfaga ó formalice con cargo al 
capitulo de Imprevistos del presupues
to del Hospicio citado . 

Accediendo á lo solicitado por don 
Ju l ián Saavedra, Médico provisional 
de Sanidad mil i tar , se acordó facili
tarle certificación que acreditehaber 
intervenido en las operaciones del 
presente reemplazo. 

Sesión dei 20 de Rieiembro de 1S75. 

' Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Aramburn, Fernandez Florea y Alon
so Vallfjo, leida el acta de la anterior 
fué aprobada. 

No hallándose arregladas á las dis
posiciones vigentes las cuentas muni
cipales del Ayuntamiento de Soto de 
la Vega respectivas á los cinco ú l t i 
mos meses de 1871-72 y año econó
mico de 1873-73, se acordó devolver
las para que se redacten en forma, 
observando después los requisitos es
tablecidos en el articulo 153 y si
guientes de la ley municipal. 

Quedó enterada la Comisión de ha
ber vuelto á encargarse de su destino 
el Jefe de la Sección de obras provin
ciales terminada la licencia que se le 
concedió 

Accediendo á lo solicitado por A n 
tonio Centeno, hospiciado en eldeesta 
ciudad, se acordó concederle la eman
cipación que' pretende, debiendo ser 
baja definitiva en el Establecimiento. 

En vista de la reclamación de don 
TomAs Arias. ex-Alcalde de La Pola 
solicitando se requiera de inhibición 
al Jungado de primera'instancia de 
La Vecilla con motivo del ju ic io que 
se le sigue sobre pago de haberes á 
un guarda del pueblo de Geras, se 
acordó informar al Gobierno de pro
vincia que siendo el nombramiento 
de los empleados municipales de la 
competencia do los Ayuntamientos 
eonsigmin lose sus haberes en el pre 
supuesto, la reclamación del guarda 
debe ventilarse en la esfera guberna
t i v a , siendo incompetente el Juzgado 
para conocer de este asunto. 

iis'm de I I de Hit icmlre de ISIS. 

PUSIDEKCU DIL SSSO» ARAHBURU. 

Abierta la sesión ¿ las doce.de la 
mafiana con asiste^Dcia^de los seSores 
Florez y Vallejo,; se .dió lectura del 
acta de ayer la cual quedó aprobada. 

Vista la reclamación producida por 
D . Antonio García Pérez, vecino de 
Eiofrio, y Alcalde que fué del Ayun-

.tamiento de Turcia en los aflos de 
1868-69, 69-70 y 70-71, contra la re
solución del mismo obligándole á sa
tisfacer el importe del descuento de 
5 por 100 que correspondió en dichos 
egereicios á los empleados municipa
les y no se les exig ió : . 

Visto lo dispuesto en !a Real Ins
trucción de 17 de Julio de 1867: 

Considerando que mientras los den -
dores directos que son los empleados, 
tengan medios de reintegrar lo que 
indebidamente percibieron, no hay 
razón para imponer otra responsabi
lidad; y . . 

Considerando que en n i n g ú n caso 
según la citada Instrucción es respon
sable el Alcalde ordenador de pagos, 
sino el Regidor Interventor y Deposi
tario que debieron l iquidar el i m 
puesto antes de satisfacer los haberes, 
quedó acordado prevenir a l Alcalde 
actual que proceda á exigir el descu
bierto de los respectivos empleados 
municipales, usando caso necesario 
de la vía de apremio, quedando si es 
tos fueran insolventes responsables el 
Regidor Interventor y el Depositario 
al pago de las cantidades que no se 
hagan efectivas. 

Reuniendo los requisitos de regla
mento Ramón González Alvarez, ve
cino de Ponferrada, y Nemesio J u á 
rez, que lo es de Dehesas, se acordó 
concederles socorro para atender á la 
lactancia de sus hijos. 

Justificada la horfandad y pobreza 
de Eugenio Alvarez, naturalde R io -
frio, en el Ayuntamiento de Turcia, 
se acordó recogerle en el Hospicio de 
Astorga, remitiendo la partida de 
bautismo al Establecimiento. 

Quedó aprobada la distr ibución de 
fondos para el próximo mes de Enero 
próximo importante 78.111 pesetas y 
99 céntimos. 

En vista de la comunicación del 
I l lmo. Sr. Obispo de la Diócesis, i n 
dicando la necesidad de fondos en que 
se encuentra para llevar adelante el 
pensamiento de la restauración .de la 
Santa Iglesia Catedral, y pidiendo la 
subvención de 12.500 pesetas conce
dida por la Diputación, ó la cantidad 
que fuere posible, se acordó teniendo 
en cuenta el estado de la Caja provin
cial, librar la suma de 2.000 pesetas 
á favor de D. Máximo Fernandez, 

ggg! r I 

Tesorero nombrado de la ComisKm^dé 
Hacienda de dichas obras. X v * ' 

En el recurso de alzada interpuesto 
por D,* Ramona Ramos, viuda y; ve
cina de Bembibn , alzándose de la re 
solución de la Administración econó
mica de 25 de Octubre úl t imo apro
bando el acuerdo/del Ayuntamiento y 
Junta repartidora de aquella vil la en 
qu» fijó la cuota que ha de satisfacer 
por contribución de Consumos en el 
repartimiento hecho para cubrir el 
cupo que ha • correspondido á dicho 
municipio. • . 

Resultando que la Administración 
económica no obstante las reclama
ciones del Ayuntamiento de Bembi-
bre, le declaró obligatorio el encábe-
zo de Consumos por la cantidad de 
15.148 pesetas, que con 7.574 á que1 
ascienden los recargo.s aprobados para 
gastos municipales y provinciales for
man un total de 22.722 pesetas. . ... 

Resultando que la elección do me
dios acordados por el Ayuntamiento 
y Junta de contribuyentes sometida 
al exámen y aprobación de !a Admi
nistración económica para cubrir el 
encabezamiento y recargos fué la de 
arriendo con venta libre. 

Resultando que no habiéndose he
cho postura alguna en la primera su
basta publicada, tuvo el Ayuntamien
to, que anunciarla de nuevoxon.la re
baja de la tercera parte, quedando 
por lo tanto rebajadas las especies de 
consumos en 15.148 pesetas. 

Resultando que para cubrir el défi
cit que dejó la subasta y completar 
por consiguiente el cupo del Tesoro y 
recargos, acordó el Ayuntamiento y 
Junta de contribuyentes hacer un re
partimiento por cantidad de 5.459 
pesetas co» el 5 por 100 de premio 
de eobranza. 

Resultando que asignándose en es
te repartimiento á D." Ramona Ra
mos la cuota de 75 pesetas, acudió en 
queja al Ayuntamiento y Junta de 
contribuyentes, fundándose en que 
no abrazando el repartimiento mas 
que una tercera parto del cupo, solo 
se les podía exigi r la tercera parte 
de la cuota que marca el articulo 213 
de la Instrucción, ó sean 17 pesetas 7 
cént imos , según demostración que 
acompasaba, porque de otra manera 
pagar ía dos veces por un mismo con
cepto, cuya reclamación fué desesti
mada por ira procedente. 

Resultando que habiendo acudido 
en alzada ante la Administración eco
nómica, también esta Dependencia en 
25 de Octubre úl t imo desestimó la 
reclamación por considerar las opera
ciones del repartimiento ajustadas á 
lo que prescribe la Instrucción de 15 
de Junio anterior. 

Resultando que notificada esta re
solución á la interesada en 3 de N o 
viembre, acudió la misma en 6 del 
propio mes ante, la Comisión provin
cia!, interponiendo el presente re
curso. 

Vistos los art ículos 180, 213 y 218 

de la Instrucción de 15 de Junio ú l 
t imo. 

Considerando que aun cuando el 
Ayuntamiento y Junta de contribu
yentes oblaron por el arriendo do las 
especies sujetas al pago de derechos 
de consumo?, no pudiendo realizar el 
total cupo del Tesoro y recargos por 
éste medio, se vieron obligados á for
malizar un repartimiento por 5.459 
pesetas, hecho que autoriza el a r t ícu
lo 186 de la Instrucción: 
' Considerandoque la reclamante pa

dece un error al creer que el m á x i -
mun imponible á cada habitante .por 
consumos lia dé ser el determinado en 
las bas«s que establece el articulo 213 
de la citáda'.Iustrucción, cuando éstas 
solo se refieren al repartimiento, ' 

Considerando que tampoco está en 
lo l ega l a l pretender dicha SeOora 
que su sirvienta doméstica solo con
tribuye .con una tercera- parte . que 
ella, cuando la Instrucción no hace 
semejante excepción en favor de esta 
clase de habitantes; y 

Considerando que no existe dife
rencia alguna entre la demostración 
presentada por la apelante, y la que 
sirvió de base ai Ayuntamiento para.-
asignarla la cuota, excepción hechá ' ' 
de la práctica referente á la criada y 
la creencia deque de la total' suma., 
que arrojaba toda la familia solo de
bía contribuir con la tercera parte 
una vez que el repartimiento"no se' 
había ejecutado más que por la terce
ra parte del cupo asignado para e l ' 
Tesoro y recargos municipales y pro
vinciales, quedó acordado que no pro
cede revocar la resolución de la A d 
ministración económica' porque las 
bases á que se refiere el art. 213 ya 
repetido son solo aplicables cuando 
los Ayuntamientos y contribuyentes 
asociados optan por el repartimiento ' 
ya para cubrir el todo del cupo, ya el 
déficit que resulte de los otros medios 
acordados. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucionul dt 
Alvares. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamienlo pueda proceder con acier
to & la confección de los tnbi jos que 
han de servir de base para In IWmacion 
del repartimiento de In contribución ter
ritorial para el año económico de 1876 
4 1877, se previen» A todos los contri
buyentes de este municipio asi vecinos 
como forasteros, presenten sus relacia-
nes de altas y bajas en la Secretaria de 
Ayuntamiento en el lérmino de quince 
dias á conlai' desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN UFICIA',, pues pasa
dos sin verificarlo no tendrán derecho á 
reclamación alguna. 

Alvares 2 de Febrero de !876.—El 
Alcalde, l'ablo Vilarin. 

Alcaldía fnslilueional d i 
Oentitt. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con acier-
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to á la reclificacion del amlllaramienlo 
que ha de servir de base al reparlimien-
todel prójimo ano de 1876-77, es pre
ciso que todos los lerralenienles del dis
trito presenten sus relaciones de altas y 
bajas dentro del término de quince dias 
«ontatlos desde ta inserción de este 
anuncio en el BOLP.TIX OFICUL, aperciiii-
dos que trascurrido dicho.plazo, la. Jun
ta procederá al; señalamiento de pro
ductos con arreglo & los dalos obrantes 
en la Secretaria, parándoles el perjuicio 
que haya lugar, 

Oencia 31 de Enero de 1876.—El 
Alcalde, Jacinto García Paridas. 

Alcaldía comli lu ional dt 
Uiaño. . . 

D . Vicente Mignel Álvarei, Alcaldé-pre-, 
sidente del Áyuntamiehto de Riaíto. 

. Hago saber: que para que la Junta 
pericial de este municipio pu«da proce
der con acierto á la rectiRcacion del 
amillaramienlo que ha de servir de base 
al repartimiento del próximo ano eco
nómico de 1876 á 1877, es indispensa
ble que los terratenientes del distrito y 
ganaderos presenten relaciones de las 
lincas que poseen en.el mismo, al tér
mino preciso de quince dias siguientes, 
al de la inserción do este anuncio en el 
BOLETIM OFICIAL de la provincia, debien
do notar cuatro linderos en.cada una de 
las Tincas; apercibidos que 'pasado el 
plazo prefijado se, procederé de oficio 
por la Junta al seaalainienlo'de produc
tos, parándoles & los morosos el perjui
cio consiguienté. 

Riafto 50 de Enero do 1876.—El A l 
calde, yicenle: Miguel,—El Secretario, 
Juan Manuel García. 

Alcaldía ams l ihmmt l d i 
la Vega de Valcarce. 

Debiendo dar principio á los trabajos 
tlel amillaramiento que ha de servir de 
bass para el reparto de la contribución 
territorial en el aflo económico de 1876 
á 77, se hace saber á todos los terrate
nientes asi vecinos como forasUros pre
senten en la Secretaria de este Ayunta
miento, en el lénuiiiode quince dias i 
contar desde la inserción de esteanuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, sus relaciones de 
altas y bajas en la riqueza, y trascurri
do dicho término les parará el perjuisio 
consiguiente. 

Vega de Valcarce 2 de Febrero de 
1876.—Carlos Mancebo. 

Alcaldía constitucional dt 
Acebedo.' 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda con la debida opor
tunidad proceder á la rectilicacion del 
amillaramiento que lia de servir de base 
para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería en el 
alió económico de 1876 á )877, es in
dispensable que todos los que posean 
bienes sujetos al pago de dicha contri

bución, tanto los del municipio como fo
rasteros, presenten sus relaciones jura
das en la Secretaria de Ayuntamiento 
dentro del término de diez dias á contar 
desde la inserción del adjunto anuncio, 
pues pasados, la Junta procederá con 
arreglo á instrucción. 

Acevedo 31 de Enorode 1876.—Juan 
Manuel Casado.—P. A. del A', y J. P.: 
el Secretario, Manuel Teresa. 

Alcaldía constitucional de 
Sanias Martas. 

Por'destitución del quf la desempe
ñaba se llalla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento ddada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, pagadas por t r i 
mestres vencidos, con la obligación de 
hacer lodos los trabajos correspondien. 
tes á la Alcaldía y.Secretaria. Los aspi
rantes que deseen optar á ella, presenta
rán sus soliciluiles en esta Alcaldía en 
el término de 30 dias a contar desde la 
inserción de este en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pasados los cuales se 
proveerá. ,,! 

Santas Martas 3 de Febrero de 1876. 
—El Alcalde, Gerónimo Bermejo. 

Alcaldía ionslilmonal d i 
Valdetimbre. 

Según me participa el Alcalde de bar
rio déFonlecba de este municipio, en co
municación de 24 del actual, el 22 del 
mismo apareció én aquel pueblo im buey 
de las seflas qué á continuación se es
presan. ; . 

Lo que be dispKsto anunciar por me
dio de este periódico oficial para que 
llegando a conocimiento de su dueño, 
pueda, previa justificación, presentarse 
á recogerlo & dicho Fonticha donde se 
halla depositado en poder de D. Milano 
Pellitero. ¡ 

Valdevltnbre 26 de Enero de 1876. 
—El Alcalde, Antonio Alvarez. 

De 3 h 6 altos de edad, pelo de cone
jo esmaltado, astas cerradas á los es
treñios, despuntada la cola, rayado en 
el cadrtl izquierdo. 

Audiencia del Territorio. 

Sieiiuria de Gohitrni di l i Anditm'u di Ttllidolii. 

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se dice de' Real drden al limo. Se
ñor Presidente de esta Audiencia, en 24 
de Enero último, lo siguiente: 

• limo. Sr.: Por el Escmo Sr. Minis
tro de la Guerra, se ha comunicado á 
este Ministerio con Techa 5 de Diciem
bre último, la Real orden siguiente: 

Escmo. Sr.: Con esta fecha digo al 
Presidente del Consejo de Redenciones, 
lo que sigue: 

Examinadas la consulta elevada por 
V. E. á este Ministerio en 7 de Julio ú l 
timo y la ampliación á ella de Setiem
bre del actual sobre la interpretación 

del art. 22 de la ley de Redenciones y 
enganches del servicio militar y oído el 
Consejo de Estado en pleno, S. M . e| 
Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo infor-
mailo por dicho cuerpo consultivo, se 
ha servido resolver lo siguiente: 

1. ' Que en la prohibición del se 
cuestro de los premios de enganches y 
reenganchados, consignada en el art: 22 
de la citada ley está comprendida la 
del embargo ó retención de los mismos 
premios por obligaciones meramente c i -
civiles de los voluntarios interesados. 

2. ° Que por responsabilidades cr i 
minales ile estos pueden ser embarga
dos ó retenidos dichos premios, en v i r 
tud de mandamiento de Juez compe
tente, prétio ol cual, deberán también 
ser entregados en su dia por el Consejo 
de Redenciones; y 

3. " Que al fallecimiento de los inte* 
resados deberán satisfacerse sus alcances 
por dicho concepto á los que justifiquen 
en forma ser sus herederos ó en caso de 
resultar pendientes demandas, contra 
estos, ó autos de tostaiuentarias ó abln-
teslalo de sus causantes, retenerse el 
importe de los alcances. á disposición 
de los Juzgados que conozcan en aquellas 
actuaciones para su entrega por manda
to de l>s mismos á quien corresponda,en 
justicia: ,. 

De Real orden lo traslado a V. E. 
para su conocimiento suplicando se sir
va comunicarlo á los Jueces de primera 
instancia, para su conocimiento y de
más efectos. 

Lo que de la propia orden comunica
da por el Sr. Ministril de Gracia y Jus
ticia traslado á V. I . á fin do que ló pon
ga "en conocimieuló de los Jueces de 
primera instancia para su cumplimien
to y efectos oportunos.» 

Cuya Real orden se inserta en los BO
LETINES OFICIALES por acuerdo del Ilus-
trisimo Sr. Presidente de esta Audien
cia para inteligencia de dichos funcio
narlos del poder judicial, á fin de que 
cumplan exactamente lo prevenido en 
la misma. 

Valladolld 4 de Febrero de 1876.— 
Baltasar Varona. 

El Sr. Director de la Gaceta de Ma
drid, dice al limo. Sr. Presidente en co
municación de 18 de Enero último, lo 
siguiente: 

• limo. Sr.: La Gacela de Madrid, cu
ya dirección me está confiada, es un pe. 
riódico que subsiste en la actualidad so
lamente de sus propios recursos, cir
cunstancia que la obliga procurar con 
el mayor celo y actividad que se hagan 
efectivos todos los que la pertenecen pa
ra atender á sus nümerosas obligaciones. 

Uno de estos es el importe de los edic
tos procedentes de autos incoados á Ins
tancia de parte declarada pobre ó de 
procedimientos criminales en que hay 
condenación de costas cuyas inserciones 
deben pagarse á la terminación de los 
autos, pero hasta el presente es muy ra
ra la cantidad que ingresa en esta Ad
ministración en tal concepto, á pesar de 
las reclamaciones hechas á los Juzgados 

de primera instancia qne remiten diches 
edictos por cuyo motivo esta Dirección 
se ha visto precisada á organizar los 
medios de Ingreso, removiendo los obs; 
táculos que se opongan á su efecllvo 
cobro; y 

Considerando que uno de los punios-
principales de este servicio es el que a l 
hacerse las tasaciones de las cosías; en 
los a u ú s se iucluyan las que correspon
dan por edictos publicados en la Gace
ta, tengo el honor de dirigirme á V . I . 
rogándole se sirva ordenar aISr. Ta
sador de costas de la Audiencia qus 
V. I . tan dignamente preside y 4 los de 
les Juzgados adscritos á la misma, no de
jen de incluir en las tasaciones que prac
tiquen los indicados derechos á que me 
reitero, pues sin éste requisito serán es
tériles todos los esfuerzos encaminados 
al logro de su justo propósito.» 

Cuya comunicación se circula por los 
BOLETINES OFICIALES para SU puntual, 
cumplí míenlo por lodos los funcionarios 
del Poder judicial. 

Valladolld 5 de Febrero do 1876.— 
Baltasar Varona. 

Sentencia número ochenta y tres.— 
En la ciudad de Vallailnlid á cinco de 
Enero de mil ochocientos setenta y seis,' 
en los autos que procedentes del Juzga
do de primera instancia de Astorga pen
den en apelación anle esta Sala entre 
partes de una Víctor Fernandez Alonso, 
vecino de Astorga, su Procurador don 
Marcos Lcnn Escudero, de olra los Es
trados del Tribunal en representación de 
Urbana Carro López, miiger del anterior 
declarada rebelde, de otra el Ministerio 
Fiscal y de otra el Recaudador de costas 
sobre tercería de dominio de una casa y 
trozos de corral unidos á ella y que 
fueron embargados en causa seguida á 
dicha Urbana; cuya apelación ha sido 
inlerpnesla A nombre de Víctor Fernan
dez. 

Vistos: habiendo sido ponente el Ma
gistrado I ) . Justo José Ranqueri. 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho de la sentencia apelada 
dictada por el Juez de primera ¡nslancia 
de Astorga en dos de Abril de mil ocho 
cientos setenta y dos, y 

Resultando: que interpuesta apelación 
por Víctor Fernandez Alonso de la cita
da sentencia le fué admitida en ambos 
efeclos; y habiéndose presentado en es
tos aulos el apelante, Recaudador de 
costas y Ministerio Fiscal, han sostenido 
sus respectivas pretensiones, concluyen
do el Ministerio Fiscal en que difiriendo 
la finca embargada á Urbana Carro L ó 
pez de la comprada por Víctor Fernan
dez en la que fnnda la tercería diferen
ciándose una y otra en la.s¡luac¡on, l in
des y fecha en que se compraron, cree 
destituida do fiinilamcnlo la pretensión 
de éste, y que en el supuesto hipotética 
que no admite de que fuese la misma 
siempre resultaria que la mitad torres-
pendería á su niiiger como comprada 
durante nialrimonlo. 

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada en 



cuanto declara que no se ha justificado 
por el demandaDte Víctor Kemi^et 
Alonso la identidad de la finca embarga-
da.con.la en que Tunda la tercería; y se le 
MM&rt el dereclio que pueda correspon-
derlo para que le deduzca si le yiere 
convenirle - atendida In naturaleza de la 
(¡ncaicotaprada por.él. .. .. 
,. Asi, psr esta sonlepcia que ajeodida la. 

rebeldía de Urbana Carro López iulemás 
de nfttificarse en Estrados y de bacerse 
notoria por medio de edicVos, se ¡nse i -
tará en los^eriódipoStpflciales; lo pro-
linnciamos.iimandanios y firmamos.— 
Vicente Ortega.—Justo José Banquerí. 
Fa|islino Diaz dei' Velasco.—liota.— 
Véase eíjólío pchenta y cinco del: libro 
de votos reservados. i , : ,.: j 

,Pi\bl¡cacion .TrLeida y pubiioada .fué. 
k>,¡sentencia, definitiva anterióí por ¿1, 

Sr . Magistradoj.EoDente que eñ ella ŝ  
expresa tialiándose celebrando sesión pú
blica la Sálii de lo'Cívil dé'esta Audien-
«¡á hoy dia iíé la fecha de que yó el' Es
cribano dé Cámara ciirlilico. Válladolid 
cinco de Enero de mjl ochocientos se
tenta y seis:—Francisco dé Zarándóna y 
Agreda. 

Corresponde i la letra con su original 
qué. queda en poder del Presidente dé la • 
Sala. Y.para que conste y se inserle en-
«1 ..BOLETÍN OFICIAL de la provincia de' 
Leoja, jibro la presente que lirnio en Va 
lladÓHcii veinticuatro de Enero de mil i 
ochocientos, setenta y seis.—Francisco 
de Zarandona y Agreda. , .„. . ' , 

Annocios oficiales. 

DISTRITO ÜNlVÉItSITARIO DE OVIEDO. 

rnovmciA DE LE«N. ' ; 

De' conformidad á lo dispuesto en la 
l lcalórdende 4 de Muyo' (le 1875, se 
anuncian vacantes las Escuelas siguien
tes que' han de proveerse por concurso 
entre' los maestros que sirvan en propie-
dad'blras dé" igual clásey dé la misma ó 
superior dotación. 

¡¡¡cuelas incompletas dt niños. 

Paritdo .de Aslorgli. 

Las de Manzanal, Argafloso. La Ma-
Inenga, Viltaoliispo, Rabanal Viejo,Car
neros, El tianso, Celada, Villaríno de 
Cabrera, l'raila de la Sierra, Beldedo, 
Villabanle; Baillo é Iruela, dotadas con 
fi2 péselas 50 céntimos. 

Pa r l ido de E<a ttaacxo. 

. La de Buslilló del Páramo, dolada 
con 90 pesetas anuales. 

r ; . l l ' a r l i d o de Ijeon. 

Las di'l distrito'de Santa Olaja y Cas-
trillu, Villiiiiioiós, llobledo de Torio,' 

dotadas con 90 péselas. ' , 
Las,lie Minóndiga, Pobladura, !TiiHa-: 

iws, 'llepri'sa. lluifnrco, Palazuelo de 
'roríii, V.iliier.üla, Poníanos, lláluéca, 
Villomar, 'SanlivaOez de Porma. Secos y 
S. iila Olaja, Villabúrbula, Palazuelo, 
Vi'gá ne los Arboles, Alcoba, Sántóye-
iiia del Jli'iitc,| Vlllásec». y las de los 

distritos de Splanilla y VillarboDe, Vi ; . 
Ilacil y Carbajosa, dotadas con 62 pese-, 
tas SO céntimos, 

''Partido de Murlaii de Páredea. 

Las de Castro de la Lomba.r Vega.de; 
Viejos, Cuevas del ..Sil, Orallo, Meroy, 
Socil, San Esteban ile. la Vega,' Robles,:̂  
Tilbtger, Birerp, Inicio y. Andjtrraso, 

1 dpladiiscon 62 pesetas 50 céntimos.; : 

' ' ParUdo de Ponferrada; 

La de San Andrés de ¡Monlejos, dota- , 
da con 125 pesetas-anuales. : 

La de Santa Eulalia, dotada con .90 
pesetas. . ' i - ^ob 

Las de Palacios de Compludo, Acebo, 
:Villayieja, Paradasolana, Voces, Sotillo, 
;Boeza y .Compludo, doladas con;82; pé
selas 50 céntimos. ••,'. .,; 

Partido d* niaao. •' 

Las de Portilla, Argovejo, Pedresa, 
S«nla Olaja de lá Barga y Villayandré, 
doladas con 90 pesetas anuales. 

• Las dé la Puerta,' Valmartino, Arma
da, Campillo,' Valdoré.'; Saelics's, Los 
Espejos; Llünaves, Viego, Primajás/Bo-
ca de'Huérgano, Salomón, Las Salas,' 
riuelde, Utrero, Vidanes'/Rétüérto; Vega-' 
cerneja, Casasuertes, Cúénabres, San' 
Cibriah, Camposoliilo, Las Muñecas, El 
Otero, Soto dé'Valdeon y Carañd»; do
ladas con 62 pesetas 50 céntimos: 

Partido de Sahagon. 

Las de Villapecehil, Mllamol, Castró-
vega, Coilornillos y Caslrotierra, dola
das cóii 90 pesetas, 

Las líe yalcuéndb, Villamorisca, Cas-
IriÜo, Áldéa del Pueole,''Palacio, Vega, 
de Monasterio, Herreros, Vilialebrin, V¡-
llalman, Grajalejo, Arcayos, San Pedro 
de los Oteros, Sahechoréi y ' Viilaverde 
de la Chiquita, dotadas con 62 pesetas 
50 céntimos. ^ i • - -

Partido de Valónela de D. Jann. 

La do Villahornale, dotada con 275 
pesetas anuales. 
: Los de Gigosos, Luengos, Malillos, 

Velilla de los Oleros y San Pedro de los 
Oteros, doladas en 62 pesetas 50 cén
timos. , 

Partido de L n Vocllln. ' 

Las de Lugan y del distrito de Alce
do y Puente du Alba, dotadas con 90 
pesetas anuales.. 

Las de Candanedo, Busdongo, Las 
Bodas, la del distrilo de Villamanin, 
Fonlun y Vontpsilla, Maiallana Barrio 
do las Ollas, Monluerlo, Valdorria,Cor-
recillas, San Pedro de Valdellonna, La 
Serna y su distrilo, Beneros, La Bande
ra. Rodilliizó y Tabanedo, Valverdin y 
Peib'osa, Peredilla, Beberino,, Ñaredo, 
Camplongp, Pemlilla y Tonin, Milíaró, 
Villanuova de la Tercia, Golpejnr ]y su 
distrilo,,Gallegos," Dehesa do ,Curueflo,, 
Logueros, Cerulicda, Arinlero, Villa-
verde de Cuerna, Llamazares, Redi-
puertas, Villar, La Cániiana, Campo-
hermoso, San Martin y Pobladura y 

•Viadangos,.dotadas con 62 pesetas 50 
•énl imos. :. , , ... . 

Pa r t i do de Vl l la f ranca del B Í e r i ó . 

• La de Sarjas,'dotada coo laO pesetas: 
^Jks. de - Sobrado,.; :Requejo,;Portela* 

jCabarcos, Sobrede, iSuarbol. Sorribas, 
• Villasumil," Sorbeira",- Baloula, Faro,, 
üuimara, Friera, y "Cancela, doladas 

Icón 62 pesetas 5Q céntim'os.n . i -

Escmíos inampletas de. niña». 

Pa r t ido de T l f i h ^ r t i ^ M ' j S i ' i n c r M . 

• La de Otero,.dotada con 275 peseUs 

ao»ale?- . - ,:! ' ,..'„,»,;• 
• Los.maestros y.maestras,disfrutarán: f 

iademás de su sueldo lij»; habitación¡<ai:-
;paz para si y.BU familia y lái retribución 
de i ios nidos que puédantpagar lá . ; •¡¡¿jn 

Los aspirantes! présentPrin'sus sollci-1' 
Indos acompañadas dé'la'Tétácion 'docu-^ 
ménlada de sus méniós y servicios, f lá; 
certificación de 'su'buena conducta m ó - ' 
ral y r t l ig iosá ' i la Junta provincial 'dé1 
Instrucción"pública dé'Xeori;'en "él t'ér^' 
raiao de quince (lias, á contar desdo 'ta' 
publicación tlé'ésU' anuncio en el BÓÍÉ-
i i n OFICIAL de la provinciá. - ; : - ' i ' ' ' " 

Oviedo (."-de Febrero-de: 1ÍI76.— 
El Rector, León Salmeap. ' 

be • publicarse en - los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte-
para que las autoridades respectivas dis
pongan que'asi sé vérifiijüe desde lúé¿o 
sin'.'mjs aviso |qae"ei presénte. " , 
v.'!Ma,di:¡ií¡.i24l.d'e Enero de 1876.-^ 
Elr.Director, genera). Joaquín Maldonadp. 
—Seaof Rector de lá Universidad -dé 
OvtéJbi'—Es copia.—El Rector, Leoo 
Sáílhean. ""••'• ' ; ' •• 

Direccípn general dé^ilnstruiciob pu-
blicá.—Negóéiaiio'.i.0—Anüncib":-^8é>: 
sultandó" vacante en iá Faonítad de Fi-', 
losofia y Letras^de la • Universidad de 
Valencia, la cátedra de Principios..ge
nerales de Literatura Literatura' es
pañola, dotada cob '3.000 pesetas,' 
que según él articulo 226.dev.la' ley de 
9 de "Setiembre de 1857 y el . según-
do. del Reglamento de 15, de Enero 
de 1870, corresponde al concurso, .se 
anuncia al público con arreglo > á lo dis
puesto en el art. 47 dé dicho Régtamén-
to, á fin de que los Catedrélicos que 
deseen ser trasladados á.ellas, 6 estén 

i comprendidos en el ar l . 177 de. dicha 
ley é se hallen excedentes puedan solici
tarla en el plazo improrogable de20d¡as 
& contar-desde la publicación de "esto-. 

'anuncio .en,la-Gacela. • 1 . ¡ 
Solo podrán aspirar á dicha cátedra 

los Profesores que desempeñen ó hayan 
desenipeflado en propieilad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el'titulo de 
Doctor en la<éxpresada facultad. ••'•> 

Los Caledráiicos en activo' servicio 
elevarán sus solicitudes á está Dirección 
general'por conducto dér 'Decaho de lá 
fácullad ó del 'Diiector del Instituto, ó 
Escuela en, que sirvan, y: los, que no os-, 
lén en, el ejercicio de la enseüanza lo 
harán también 4 esta Dirección por con-

'dudo del Jefe del establecimiento'dónde 
hubieren servido úllimamenléV ' 

Í Según lo dispuesto en el á r l , 47 del 
espiosado. Reglamento, este anuncio de-

D. Francisco Ferrez y Flores, Teniente-
CoroneU.Capilan, Teniente Ayudan!* 
del primer Regimiento Montado de-
Artillería de campana. 

Habiéndose álisent'ádó'dél cáiiton de-
Obanos donde se hallaba con su Regí-

Imi^nto^ei artillero segundo de la. . seguiiT, 
jdá^ 'hatén^ ' ^ « x p r e ^ ó ^ ^ B i ^ ñ ^ M i t o - ' 
•Jóse "Gónzaléz'*y Cel'á'á quien estoy si'-
imáriandó por; el delito de p r imeráds -
'sefeión! I'!'4',l¡ " i1 ' " ' »' >• • * ."•<••;•" 
• Usando dé-las faculladés 'qúé concé-
deh'lás RéaléVOrdenánzás á' -lós Oficiá-
les del- Ejército 'en estos casos; ;por él' 

; presenté-edicló i llamo y emplazo por 
tercera vez al'éxprésádo'artillero; seña
lándole'la guardia de prevención del Re. 
gimiéntó donde deberá presentarse' den1 
tro del término de tO diasi á coiilár'dés- -
de la'-publicación de éste edicto á!dar- ' 
sus'déscárgps.-'y de'no presentarse en él•''• 
lérmino-sésaladn se le ségnirá'la cauS a" 
y se le'senlenciárá'enírebeldia. •' ' '••'•••' 
' 'Logronó'29'de'Enéro de 1 8 7 6 . ^ E l l ' 
Fiscal;'Francisco Fer'rer. 

; Anuncios particulares':'' ' ' 

BETIt.VTO-DE S. S. Et. RCT. 
Ofrecemos á los Ayuntaraiéntos:™ 

para siis Salas de Sesiones y á los--
Maestros para las.escuelas, uno dé
los más parécidoV'qüe se han hecho-. 
hasta el d ia ; mide' 0.65 centímetros, 
¡arg-o por 0,45 de ancho 

Sé'ven'de én la imprenta de esfe 
BoLBTIN.á.6reales ejemplar. 

• • VENTA! DE ALMENDROS ' 
, .." .., . ES .yiLLAMAflÁN, . 

, - A precios convencionales so venden. • 
por D. Emiliano de Dios Valcarce, p¡és: 
de tres y'iiuátro ános .para liasplanlar. 
• Son de buena calillad y iiay donde " 

elegir.'' '" - - ;•' :'r ''•'- '- ' • 

, : . € M : , m v i \ t t 
MEDICINAL. 

' Remedio árabe para'curar infalible-' ' 
< mente los padecimientos c.ougfstivos ó 
. nerviosos de la cabeza, los del i^lóma-
go, del vientre, de losmerviós y alte
raciones d é l a sangre, i 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y'saiutiferó, por las enferme
dades que evita su HSO diario; • i i 

Preció la y 20,rs..,caja para 20 y 40., 
,tazas. ¡ . . . . , . . . „ . .... „,. , ., 

' Ú í p ó M o e é h t r n l en " Madrid., 
Espó'z f l l í b a ; 18; D'r'. Min-ali'S.—León,' 
Mefino é hijo; plaza de lá l'.aleilral.'-51 

Impreata dei l tafael - (¿ara» é i l i j o l^ 
.Puestodeiiloslluevos, Mim. 14. ; - -

http://Paritdo
http://de
http://Vega.de

